
 

 

SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 
 

ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 
 

CONTRATACIÓN DIRECTA 
 

 
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA FORTALECER LOS 
DIFERENTES PROCESOS QUE SE LLEVAN A CABO EN LA SECRETARÍA DE SALUD DEL 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
 
 
1. Introducción. 

 
El ejercicio de las competencias del Departamento del Atlántico mediante la Secretaría de Salud 
Departamental como garante de la prestación eficaz, adecuada y continua de los servicios de salud 
que se prestan en su jurisdicción, las cuales están enfocadas a satisfacer los imperativos que se 
encuentran dentro de la Constitución Política de Colombia (C.P.C.), en su artículo 48 (modificado por 
el artículo 1ro del Acto Legislativo 02 de 2009) el cual expresa: 
 
“La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se 
garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de 
la salud.  
 
Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los 
habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad. También, establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por entidades 
privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer las competencias de la Nación, las 
entidades territoriales y los particulares y determinar los aportes a su cargo en los términos y 
condiciones señalados en la ley.  
 
Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de atención y con 
participación de la comunidad.” 
 
Teniendo claro que la prestación de los servicios de salud será organizada por el Estado, y que, a su 
vez, esta competencia es atribuida a las entidades territoriales conforme lo estipula el artículo 151, 
288, 356 y 357 (Modificado por el Acto Legislativo 1/2001 y 4/2007) de la C.P.C. las cuales dieron 
lugar a la expedición de la ley orgánica 715 de 2001, donde se resaltan las competencias 
comprendidas en el artículo 43 que, dotan a los departamentos para “dirigir, coordinar, y vigilar el 
sector salud y el sistema general de seguridad social en salud en el territorio de su jurisdicción.”  
Atendiendo las disposiciones constitucionales y legales antes mencionadas, el Departamento del 
Atlántico, en busca de garantizar la prestación de servicios de salud como servicio público desarrolla 
en el Plan de Desarrollo Departamental 2020 – 2023 “Atlántico para la gente”, las actividades y 



 

 

acciones que buscan cumplir con las metas propuestas por la Secretaría de Salud Departamental, 
luego del análisis del estado actual que se presenta en la población de Atlántico en materia de salud. 
A lo largo de los años 2020 y 2021, se han colocado en marcha programas como: 
 
•Programa salud pública y prestación de servicios 
•Programa aseguramiento y administración del sistema general de la seguridad social en salud 
•Programa Inspección, Vigilancia y control 
 
Con el fin de cumplir objetivos específicos en cada programa a través de la disminución y el 
mantenimiento de los indicadores que arrojaban el año 2020, la secretaria de Salud del Departamento 
ha requerido de la intensificación de las actividades y gestiones internas y externas, lo que genero 
ampliación de las acciones en los diferentes programas para mantener la cobertura completa a todos 
los municipios del Departamento del Atlántico. 
 
Situación que ha develado una insuficiencia de recurso humano para atender de manera eficaz, 
eficiente y continua el desarrollo de los programas en los 22 municipios del departamento, motivo 
que crea una necesidad a la secretaria de salud del departamento de contar con el recurso humano 
suficiente e idóneo para fortalecer y garantizar la prestación del servicio de salud; de manera que, 
existen actividades que desarrollan personas con formación técnica y/o profesional que 
complementan los tramites y procedimientos en función de agilizar la respuesta oportuna de esta 
dependencia para satisfacer las necesidades que resuelven los programas adelantados por el 
departamento. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que es indispensable contar con el recurso humano de manera 
oportuna y evitar retrasos en el desarrollo de los programas por insuficiencia del personal de planta 
que lleva a cabo el programa.  
 
En atención a la necesidad antes planteada y, dejando constancia que el personal de planta que 
posee la Secretaría de Salud Departamental es insuficiente para desarrollar las actividades que 
buscan cumplir con los programas establecidos y así, el mejoramiento de los indicadores actuales, 
se requiere contratar el recurso humano idóneo en diferentes áreas técnicas y/o profesionales. 
Por lo tanto, la contratación directa es la modalidad correspondiente, según los lineamientos 
contenidos dentro del decreto 1082 de 2015, en su artículo 2.2.1.2.1.4.9., el cual menciona: 
 
“CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN, 
O PARA LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS ARTÍSTICOS QUE SOLO PUEDEN ENCOMENDARSE A 
DETERMINADAS PERSONAS NATURALES. 
 
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate...” 
 



 

 

 
A continuación, se menciona la clasificación de las naciones unidas (UNSPSC) aplicadas al objeto a 
contratar: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC  Descripción 

1 80111600 Servicios de personal temporal   

 
 

2. Definición del Sector Económico a que pertenece el Contrato: 
 
El Banco de la Republica realiza la clasificación de los sectores económicos de la siguiente manera: 
 
La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una parte de 
la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una unidad y se 
diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo a los procesos de producción 
que ocurren al interior de cada uno de ellos. 
 
Según la división de la economía clásica, los sectores de la economía son los siguientes:  
 

➢ Sector primario o sector agropecuario.  
➢ Sector secundario o sector Industrial.  
➢ Sector terciario o sector de servicios.  

 
Teniendo en cuenta que el presente objeto corresponde a actividades que desarrollan las personas 
naturales o jurídicas, tendientes a colaborar en la ejecución eficiente de proyectos, tareas de 
administración y gestión de entidades públicas o privadas, se ubicará dentro del Sector terciario o de 
servicios. 
 
Dentro del sector de servicios en Colombia se tienen como principales productos/servicios: 

➢ Publicidad 
➢ Actividades profesionales científicas y técnicas 
➢ cinematográficas y programas de televisión  
➢ Educación superior privada  
➢ Desarrollo de sistemas informáticos y procesamiento de datos  
➢ Actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras actividades  
➢ Otros servicios de entretenimiento y otros servicios 
➢ Restaurantes, catering y bares 
➢ Actividades de programación y trasmisión, agencias de noticias  
➢ Inmobiliarias, de alquiler y arrendamiento  
➢ Correo y servicios de mensajería  
➢ Telecomunicaciones  
➢ Almacenamiento y actividades complementarias al transporte  



 

 

➢ Actividades de empleo, seguridad e investigación privada, servicios a edificios  
➢ Salud humana privada  
➢ Producción de películas  

 
A continuación, se revisarán los aspectos generales del sector que resulten relevantes en el Proceso 
de Contratación teniendo en cuenta fuentes de información estadísticas oficiales como lo es el DANE. 
 
 

3. Análisis del Mercado 
 
Producto Interno Bruto (PIB) 
I Trimestre 2022 
Fuente:https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_Itrim22_producion_y_gasto.pdf 
(16 de mayo de 2022)  
 

En el primer trimestre de 2022pr, el Producto Interno Bruto, en su serie original, crece 8,5% respecto 
al mismo periodo de 2021 pr (ver tabla 1). Las actividades económicas que más contribuyen a la 
dinámica del valor agregado son:  
 
• Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 15,3% (contribuye 3 puntos 
porcentuales a la variación anual).  
 
• Industrias manufactureras crece 11,1% (contribuye 1,4 puntos porcentuales a la variación anual).  
 
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades 
de los hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no diferenciadas de los hogares 
individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 35,7% (contribuye 1,1 
puntos porcentuales a la variación anual).  
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por 
efecto estacional y calendario crece 1,0%. Esta variación se explica principalmente por la siguiente 
dinámica:  
 
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades 
de los hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no diferenciadas de los hogares 
individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 11,9%.  
 
• Información y comunicaciones crece 3,9%.  
 
• Industrias manufactureras crece 1,4%. 
 
Tabla 1. Valor agregado por actividad económica  
Tasas de crecimiento en volumen1  



 

 

Primer trimestre 2022pr 

 
 
Actividades profesionales, científicas y técnicas10  
 
En el primer trimestre de 2022pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y 
técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 9,7% en su serie original, 
respecto al mismo periodo de 2021pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos:  
 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 8,3%.  
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 10,8%.  
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, 
el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades de servicios 
administrativos y de apoyo crece en 1,2%, explicado por:  

 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 1,9%.  
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,9%. 

 
Tabla 11. Actividades profesionales, científicas y tecnicas1  
Tasas de crecimiento en volumen2 
Primer trimestre 2022pr 



 

 

 
 
Principales indicadores del mercado laboral  
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_may_22.pdf (30 de junio de 2022) 

 
Total nacional  
 
Para el mes de mayo de 2022, la tasa de desempleo fue 10,6%, la tasa global de participación 63,8% 
y la tasa de ocupación 57,0%. En el mismo mes del año anterior estas tasas fueron 15,2%, 61,4% y 
52,1%, respectivamente. 
 
Tabla 2. Tasa global de participación, ocupación y desempleo. Población ocupada, 
desocupada y población fuera de la fuerza laboral Total nacional Mayo (2022 - 2021) 
 

 
Fuente: DANE, GEIH. Nota: Datos expandidos con proyecciones de población, elaboradas con base en los resultados CNPV 2018. Nota: Resultados en miles. 

 

 
 
 
 



 

 

 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas 
 
En mayo de 2022, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
11,0%, la tasa global de participación 65,1% y la tasa de ocupación 57,9%. Para el mismo mes de 
2021 se ubicaron en 16,5%, 63,7% y 53,2%, respectivamente. 

 
Tabla 3. Tasa global de participación, ocupación y desempleo. Población ocupada, 
desocupada y población fuera de la fuerza laboral Total 13 ciudades y áreas metropolitanas 
Mayo (2022 - 2021) 
 

 
Fuente: DANE, GEIH. Nota: Datos expandidos con proyecciones de población, elaboradas con base en los resultados CNPV 2018. Nota: Resultados en miles. 

 
Ramas de actividad 
 
En el mes de mayo de 2022, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 22.185 miles 
de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada 
fueron Actividades artísticas, entretenimiento recreación y otras actividades de servicios; 
Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca; y Transporte y almacenamiento con 2,0, 1,7 y 1,6 
puntos porcentuales, respectivamente. 
 
Tabla 6. Distribución porcentual, variación absoluta y contribución a la variación de la 
población 
ocupada según rama de actividad^ 
Total nacional 
Mayo (2022/2021) 
 



 

 

 
Fuente: DANE, GEIH. Suministro de electricidad, gas, agua y gestión de desechos^ incluye la rama de Explotación de minas y canteras. ^Por aproximación 
de decimales, la suma de las proporciones y contribuciones puede diferir ligeramente con la información del anexo estadístico. p.p: Puntos porcentuales. 
Nota: La distribución porcentual de la población ocupada puede diferir del 100% por la no inclusión de la categoría “No informa”. Nota: Poblaciones en miles. 
Nota: Los datos de rama de actividad económica están calculado con base en CIIU Rev. 4 A.C 

 
 

4. Técnico 
 
La Secretaria de Salud Departamental requiere la contratación de una persona natural que 
acredite título de Comunicadora Social, con una experiencia mínima de 2 meses requerida 
para prestación de servicios profesionales para fortalecer los diferentes procesos que se 
llevan a cabo en la secretaría de salud del departamento del atlántico. 
 

 
5. Obligaciones del Contratista 

 
            Obligaciones Especificas  
 
1. Apoyar en el desarrollo de campañas de difusión sobre la ejecución de los programas que lleva 

a cabo a través de las distintas redes sociales de la secretaria de salud del departamento del 
Atlántico. 

2. Proponer y realizar estrategias comunicativas que permitan tener una mayor interaccion con los 
ciudadanos en los diferentes medios de comunicación (Redes sociales, grupos de whatsapp y 
páginas web). 



 

 

3. Realizar y ejecutar un cronograma de publicaciones en las diferentes redes sociales propias de 
la secretaría de salud del departamento (Twitter, Instragram, Tik Tok, Whatsapp) donde se 
estipule el tema relacionado de la publicación, frecuencia de publicación en las plataformas. El 
cronograma se debe actualizar con nuevo contenido para publicar de manera mensual. 

4. Realizar y mantener una gestión integral de redes sociales propias de la secretaría de salud del 
departamento (Twitter, Instragram, Tik Tok, Whatsapp); teniendo como prioridad la interacción 
con los usuarios. 

5. Fortalecer la imagen institucional de la secretaria de salud departamental a traves de campañas 
comunicativas que requieran de amplia comunicación, tales como: eventos, información de alta 
relevancia, inicio y culminación de convocatorias, estado actual de los programas desarrollados 
por la secretaría, promoción de actividades y todas aquellos eventos e informaciones que la 
supervisora del contrato solicite su divulgación por los medios de comunicación. 

6. Realizar una base de datos, la cual debe ser alimentada mensualmente, que permita obtener la 
información de los distintos alcances de las publicaciones y comunicaciones emitidas en las 
diferentes redes sociales propias de la secretaría de salud del departamento. 

7. Idear y ejecutar un plan estratégico dentro de las diferentes redes sociales propias de la secretaría 
de salud del departamento (Twitter, Instagram, Tik Tok, Whatsapp), que permita tener un mayor 
alcance con la divulgación de la información propias de las competencias de la secretaría de 
salud del departamental. 

8. Servir como enlace principal con la dependencia de comunicaciones de la Gobernación del 
atlántico para implementar los programas, objetivos y planes que requieran de una gestión 
trasversal entre dependencias.  

9. Desarrollar todas aquellas subactividades que se deriven o sean necesarias para cumplir con las 
actividades específicas principales, de forma personal e intransferible, que le sean asignadas por 
el supervisor del contrato. 

 
 

             Obligaciones Generales   
 
1. Acreditar el aporte al Sistema de Seguridad Social (Pensión y Salud). La base de Liquidación 

para acreditar los pagos debe corresponder al 40% del valor del contrato. 

2. Afiliarse a una Administradora de Riesgos Laborales                                                                                                                                                                                                                               

3. Cumplir de buena fe el objeto del contrato. 

4. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia responsabilidad. 

5. Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas y relacionadas. 

6. Realizar las actividades encomendadas de manera oportuna y eficiente. 

7. Guardar reserva de la información que le sea suministrada o maneje en ejercicio de las 
actividades u   obligaciones. 



 

 

8. Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignados.  

9. Asistir puntualmente a las reuniones de conformidad con las citaciones que se realicen 
previamente. 

10. Pagar los impuestos nacionales y locales a que haya lugar.                                                                                                                                                                                                                             
11. Y demás actividades encomendadas por la Secretaría de manera oportuna y eficiente o por el 

supervisor del contrato o persona que este designe. 
 
 

6. Análisis Económico 
 
El valor estimado de la contratación es por   DOCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL 
PESOS M/L ($ 12.460.000) este valor incluye todos los tributos que se generen con ocasión a la 
celebración, ejecución y liquidación de los contratos.  
 
El futuro contrato tendrá un plazo para la ejecución hasta el 31 de diciembre de 2022, contados a 
partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución  
 
Teniendo en cuenta el objeto a contratar y lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, la modalidad 
de selección para la escogencia del contratista será la de contratación directa, en concordancia con 
el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. 
 
Por lo anterior el contrato se suscribirá de manera directa con el contratista que se encuentre en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, y cuente con la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. 
 
Para constancia se firma  21 Julio   de 2022. 
 
 

 
________________________ 
GINA RESTREPO URBINA  
Contratista  
Secretaría General 
Departamento del Atlántico 

 
 
 
 
 


